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MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION 
EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA  S.A. E.S.P. 

 
Dimensión: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Política Corporativa: Política de  transparencia y acceso a la  información pública y lucha 
contra la corrupción 
Versión: 01 
 

FECHA DE APROBACIÓN APROBADO POR VERSION 

15 DE Marzo del 2023 Comité Institucional de 
gestión del desempeño 01 

de 2023 

01 

 
DESCRIPCIÓN 

 
La Empresa Regional Aguas del Tequendama  S.A. E.S.P., se compromete en articular 
acciones para la prevención, detección e investigación de los riesgos en los procesos de 
la gestión administrativa y misional de la empresa garantizando el derecho fundamental 
que tienen los ciudadanos de acceder a la información pública y de recibir respuestas a 
todas sus peticiones de manera adecuada, veraz, oportuna y gratuita con el fin de generar 
confianza en todos los grupos de valor. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

La Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P., en cumplimiento del marco 
normativo establecido por el modelo integrado de gestión y planeación, adopta la política 
de transparencia y acceso a la información pública y lucha anticorrupción. 
 

ALCANCE 
 

La Política Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción, 
es transversal a todos los procesos misionales y la gestión empresarial de la entidad por 
esto aplica a todas las direcciones y dependencias de la Empresa Regional Aguas del 
Tequendama S.A. E.S.P. 
 

DIRECTRICES MIPG 
 

Las directrices de esta política se encuentran enmarcadas en: 
 
Manual Operativo Sistema de Gestión - Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
Versión 4 – 2021 Capítulo III - Artículo 5.2.3 política de transparencia y acceso a la 
información pública y lucha anticorrupción 
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Para garantizar el ejercicio del derecho fundamental de acceder a la información pública 
las entidades tienen la obligación de divulgar activamente la información pública sin que 
medie solicitud alguna (transparencia activa); así mismo, tienen la obligación de 
responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y gratuita a las solicitudes 
de acceso a la información pública (transparencia pasiva), lo que a su vez conlleva la 
obligación de producir o capturar dicha información. Para ello, es necesario que la entidad: 
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NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO 

 
• Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.  
 
• Ley 1581 de 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de 
datos personales 
 
• Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública. 
 
• Decreto 1081 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del 
Sector Presidencia de la República. 
 
• Decreto 1784 de 2019 Por el cual se modifica la estructura del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. 
 

OBJETIVOS 
 

• Garantizar la publicación de la información pública con el fin de que la ciudadanía y los 
grupos de interés ejerzan sus derechos fundamentales. 
 
• Brindar respuesta oportuna y de fondo a las diferentes solicitudes (PQRSD) que 
presenten los ciudadanos. 
 
• Brindar respuestas en un lenguaje claro que para que sean comprensibles por parte del 
peticionario. 
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INDICADORES 
 

DIMENSIÓN INDICADOR PRINCIPIO MEDIDO FUENTE 
Información y 
comunicación 

política de 
transparencia y acceso 
a la información pública 
y lucha anticorrupción 

Eficacia Resultados FURAG 

Información y 
comunicación 

Nivel de 
implementación de la 
política de 
transparencia y acceso 
a la información pública 
y lucha anticorrupción 

Eficacia Resultados del 
autodiagnóstico. 

 


